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Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 18 de junio de 2007.- El Delegado, Juan Torres 
Aguilar. 

 RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace pú-
blico el acuerdo de archivo de solicitudes por no reunir 
los requisitos o no aportar la documentación preceptiva 
establecida en las bases reguladoras de las subvencio-
nes en materia de Comercio y Artesanía, Modalidad 
7 (ARA): Modernización y Fomento de la Artesanía, para 
asociaciones/federaciones (Convocatoria año 2007).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones en materia de 
Comercio y Artesanía (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 
2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 20 de junio de 
2007, de la Delegación Provincial de Córdoba de la Conseje-
ría de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda 
el archivo de solicitudes que no reúnen los requisitos o no 
aportan la documentación preceptiva establecida en las bases 
reguladoras de las subvenciones en materia de Comercio y 
Artesanía, Modalidad 7 (ARA): Modernización y Fomento de
la Artesanía, para asociaciones/federaciones (Convocatoria 
año 2007).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo 
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en 
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en 
Avda. Gran Capitán, 12, y C/ Victoriano Rivera, 4, de Córdoba, 
a partir del mismo día de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 20 de junio de 2007.- El Delegado, Juan Torres 
Aguilar. 

 RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
la Resolución por la que se conceden y deniegan sub-
venciones solicitadas por Entidades Locales al amparo 
de la Orden que se cita, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en materia de turismo –Modalidad 3 PLY–, en su con-
vocatoria para 2007.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en materia de turismo (BOJA núm. 239, de 
13.12.06), esta Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 19 de junio de 2007 
de esta Delegación Provincial, se ha resuelto la convocatoria 
de subvenciones en materia de turismo para actuaciones inte-

grales que fomenten el uso de las playas –Modalidad 3 PLY– a 
Entidades Locales, correspondiente al ejercicio 2007, realizada 
al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47 (Edif. Serv. Múltiples, 
9.ª planta) de Málaga, a partir del mismo día de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la citada Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente requerimiento de 
anulación en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su notificación o directamente y en el mismo plazo, 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo correspondiente del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46.6 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Málaga, 19 de junio de 2007.- El Delegado, José Cosme 
Martín Jiménez. 

 ACUERDO de 4 de mayo de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, de iniciación del procedimiento 
sancionador en materia de Comercio Interior núm. CO-
SN-MA-051/2007.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar del 
Acuerdo de Iniciación del procedimiento sancionador en ma-
teria de Comercio Interior núm. CO-SN-MA-051/2007, contra 
JJ MM Zapateros, S.A., como titular del establecimiento de-
nominado «José María Moreno», que tuvo su último domicilio 
conocido en Centro Comercial Marina Banus Loc 108, Puerto 
Banús, 29660, Marbella (Málaga), por posible infracción a la 
Ley de Comercio Interior de Andalucía, por medio del presente 
y en virtud de lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se pu-
blica el presente anuncio de somera indicación del contenido 
del acto para que sirva de notificación, significándole que para 
conocer el contenido íntegro del Acuerdo de Iniciación y cons-
tancia de su conocimiento, podrá personarse en la Delegación 
Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, Servicio de Comer-
cio, sito Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Administrativo de 
Servicios Múltiples, 29071, Málaga.

Málaga, 4 de mayo de 2007.- El Delegado, José Cosme 
Martín Jiménez. 

 ACUERDO de 8 de mayo de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, de iniciación del procedimiento 
sancionador en materia de Comercio Interior núm. CO-
SN-MA-067/2007.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar del 
Acuerdo de Iniciación del procedimiento sancionador en ma-
teria de Comercio Interior núm. CO-SN-MA-067/2007, contra 
Lolita Bon, S.L., como titular del establecimiento denominado 
«Lolita Bon», que tuvo su último domicilio conocido en Centro 
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Comercial El Ingenio, Loc. B-46, 29700, Vélez-Málaga (Málaga), 
por posible infracción a la Ley de Comercio Interior de Andalu-
cía, por medio del presente y en virtud de lo previsto en los artí-
culos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de 
enero, se publica el presente anuncio de somera indicación 
del contenido del acto para que sirva de notificación, signifi-
cándole que para conocer el contenido íntegro del Acuerdo de 
Iniciación y constancia de su conocimiento, podrá personarse 
en la Delegación Provincial de Turismo, Comercio y Deporte. 
Servicio de Comercio, sito Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio 
Administrativo de Servicios Múltiples, 29071, Málaga.

Málaga, 8 de mayo de 2007.- El Delegado, José Cosme 
Martín Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 25 de junio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se notifica Reso-
lución de cuantías percibidas indebidamente en virtud 
de nómina.

A los efectos previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a la intere-
sada doña Beatriz Atienza Yuste, con último domicilio en C/ 
Joaquina Eguarás, 21-C, 1.ºA, 18013, Granada, Resolución de 
declaración de cuantías percibidas indebidamente en virtud de 
nómina, que en el Negociado de Nóminas-Sección de Personal 
de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de 
Salud, ubicada en Avda. del Sur, núm. 13, planta 1.ª, se en-
cuentra a su disposición la documentación que seguidamente 
se señala, comprensiva del expediente de reintegro que se ins-
truye, significándole que dispone del plazo de 1 mes desde la 
notificación de esta Resolución para interponer recurso potes-
tativo de resposición previo al económico-administrativo ante 
esta misma Delegación Provincial de Salud.

Granada, 25 de junio de 2007.- La Delegada, Celia Gómez 
González. 

 ANUNCIO de 25 de junio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se notifica Reso-
lución de cuantías percibidas indebidamente en virtud 
de nómina.

A los efectos previstos en el artículo 59 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica al 
interesado, don Jesús Rincón Escañuela, con último domicilio 
en C/ Pablo Neruda, 12, 18210, Peligros (Granada), Resolu-
ción de declaración de cuantías percibidas indebidamente en 
virtud de nómina, que en el Negociado de Nóminas-Sección 
de Personal de la Delegación Provincial de Granada de la Con-
sejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, núm. 13, planta 
1.ª, se encuentra a su disposición la documentación que segui-
damente se señala, comprensiva del Expediente de Reintegro 
que se instruye; significándole que dispone del plazo de un 
mes desde la notificación de esta Resolución, para interponer 
recurso potestativo de reposición previo al económico-admi-
nistrativo ante esta misma Delegación Provincial de Salud.

Granada, 25 de junio de 2007.- La Delegada, Cecilia Gómez 
González. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser 
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones 
sin que hayan surtido efecto, se notifican por medio de su 
anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme al 
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del me-
nor podrán comparecer en un plazo de quince días, en este 
organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, 
desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder pre-
sentar las alegaciones y documentos que estimen convenien-
tes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 12/02. Que con fecha 20 de junio de 2007 se 
ha dictado Resolución Cese del Acogimiento Familiar y Cons-
titución del Acogimiento Residencial, respecto de la menor 
M.N.A.F., hija de Francisco Javier Amador Fernández y Josefa 
Fernández Amador, pudiendo formular reclamación ante el 
Juzgado de Primera Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 21 de junio de 2007.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo. 

 RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser 
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones 
sin que hayan surtido efecto, se notifican por medio de su 
anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme al 
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del me-
nor podrán comparecer en un plazo de quince días en este 
organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, 
desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder pre-
sentar las alegaciones y documentos que estimen convenien-
tes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 033/06. Que con fecha 30 de mayo de 2007 
se ha dictado Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Acogi-
miento Familiar Preadoptivo, respecto de la menor E.M.R.G., 
hija de Antonio Miguel Rodríguez y Eduvigis García Hernández, 
pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de Primera 
Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 22 de junio de 2007.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo. 

 ACUERDO de 14 de junio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del trámite de audiencia que se cita.

Acuerdo de fecha 14 de junio de 2007, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación del preceptivo 


